
INFORME DE SECRETARIA: Riosucio, Caldas, ocho (08) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 

1.- Dentro de este proceso se profirió auto en donde se dispuso seguir adelante con 
la ejecución del mandamiento de pago, proveído del 22 de septiembre de 2021, 
decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada. 

2.- Dentro del referido auto se ordenó la liquidación de costas la cuales están a cargo 
del demandado. Procede entonces la secretaría a liquidar las costas procesales de 
la siguiente forma: 

COSTAS PROCESALES 

No se causaron por lo que se liquidan en cero 

SE FIJARON DE CONFORMIDAD CON EL ACJ3EIV!ÍO 
PSAA16-10554 DE 2016: 'Ç / D - $100.000  

$ 100.000 
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Riosucio, Caldas, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

Vista la liquidación anterior de costas procesales realizada por la secretaría del 
despacho, dentro de este proceso ejecutivo a continuación de Proceso de aumento 

¿7 

- 0- 

AGENCIAS EN DERECHO: 

TOTAL COSTAS PROCESALEgS 
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de Cuota dimentaria promovido por El abogado DANIEL ESCOBAR GIRALDO en 
contra de LEXANDER USECHE GUZM4fi, el despacho APRUEBA dicha liquidación 
de costas realizada, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 366-1 del 
Código Ge eral del Proceso y el Acuercjo PSA.A16-10554 de 2016. 
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